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Banco Itaú entregará el financiamiento

de tu carrera de Educación Superior
Santiago, Junio de 2010

Estimado Alumno,

Es un agrado informarte que este año 2010 Banco Itaú ha sido distinguido para entregar el financiamiento de tu carrera de Educación Superior con garantía del Estado, según Ley 20.027 que beneficia estudiantes en dicho programa de la Comisión Ingresa.
Para finalizar la entrega de este crédito, debes ir a firmar los documentos necesarios HASTA EL DOMINGO 4 DE JULIO, en los Centros de Atención que hemos dispuesto para esta finalidad, que podrás consultar en http://bitau.cibergestion.cl  ingresando con tu RUT y con la clave: itau 
Destacamos que debes tener tu Carnet de Identidad vigente con una fotocopia del mismo por ambos lados. Si eres menor de 18 años, debes ir a los centros de atención con tu representante legal y llevar tu “Certificado de Nacimiento Para Fines Específicos”.

Ingresa ahora mismo a http://bitau.cibergestion.cl para consultar el centro de atención más cercano y aprovecha para revisar, completar o modificar tus datos de contacto (email, dirección y teléfonos). Para las ciudades de Santiago, Viña del Mar, Concepción y Temuco contarás con Centros de Atención exclusivos.

IMPORTANTE
El plazo para firmar se extendió hasta el 04 de Julio de 2010.
· Puntos de Atención Santiago y Regiones de Valparaíso y Bío Bío: 


Lunes a Sábado de 9:00 a 18:00 horas, Domingos de 9:00 a 13:00 horas 

· Sucursales de Banco Itaú en CALAMA – COPIAPO – CURICO y OSORNO 

Lunes a Viernes de 9,00 a 18.00 horas – Sábados de 10:00 a 17.00 horas.
NO SE ATENDERA PUBLICO EL DIA LUNES 28
Si no firmas tus documentos significa que renuncias a este crédito y pierdes esta excelente oportunidad.

Para mayor información, dudas o consultas, llama al 600-667-6666 o ingresa a los sitios web http://bitau.cibergestion.cl o www.ingresa.cl
Te esperamos ahora. ¡Bienvenido y éxito en tu carrera![image: image2.jpg]
















Juan Pablo Pastorino






 Gerente de Productos

“Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco o en www.sbif.cl”







